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El presupuesto público es una de las herramientas de gestión 

más importantes con los que cuentan los gobiernos. En él 

se ordenan las prioridades públicas y funciona para adminis-

trar y gestionar los recursos públicos. A su vez, la información 

que proveen es indispensable para evaluar el funcionamien-

to de las políticas públicas porque permite “seguir el dinero” y 

por tanto, quitar la demagogia de las acciones del gobierno.

Las políticas públicas que realizan los gobiernos en materia de 

cambio climático, pueden medirse a través de las proporciones 

de los montos asignados en el presupuesto para estos efectos. 

Sin embargo, la manera en que están clasifi cados los presu-

puestos públicos no siempre permite saber cuánto se gasta en 

rubros especialmente delicados, como las acciones que toman 

los gobiernos para intentar mitigar y adaptarse ante el cambio 

climático. 

El caso del presupuesto del gobierno federal mexicano es in-

teresante, porque a partir del activismo de organizaciones de 

la sociedad civil de distintos sectores se han construido anexos 

técnicos del presupuesto que permiten medir, de mejor mane-

ra, las prioridades gubernamentales en ciertos temas. En 2009 

se creó el Anexo para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, 

como resultado de diferentes iniciativas que buscaban “trans-

versalizar” el enfoque de género en la política pública. UNICEF 

también realizó un ejercicio similar al de igualdad de género 

con una metodología basada en los derechos humanos de la 

infancia. A partir de esta experiencia, en 2011 se establece en 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(carácter obligatorio) la creación de otra serie de anexos, en-

tre el que se encuentra el de Mitigación de Cambio Climático.

Estas experiencias, que todavía se encuentran en la fase de 

construcción, permiten a la sociedad civil y a cualquier perso-

na interesada, conocer los montos presupuestados y ejercidos 

para distintos programas en temas específi cos y, por tanto, co-

nocer tanto el detalle de las acciones gubernamentales, como 

la importancia que se le otorga a temas relevantes para la vida 

pública.
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que aunara todo el fi nanciamiento del cambio climático, sin 

embargo, el gran problema es que este no tiene dinero y se 

enfrenta continuamente a la existencia de diversos fondos que 

están actualmente operando (Fondo de Tecnología Limpia, 

Fondo del Clima, Fondo para los Países menos desarrollados).

A juicio de Guzmán “hay muchos fondos que lo que no han logrado 

es operacionalizar y movilizar recursos. Otro de los problemas es que 

los dineros tampoco han sido asignados. Por tanto, no faltan fondos, 

sino que los que existen se deben usar de manera más efectiva”.

Hoy se están buscan nuevos mecanismos, como los reportes bi 

anuales de los países desarrollados, debiendo señalar cada dos años 

cuánto dinero van a dar, mediante qué mecanismos y políticas. A 

su vez, se busca que los países en desarrollo comiencen a ofrecer 

acciones voluntarias. Con ello, todos los países van asumiendo 

compromisos, que no siendo jurídicamente vinculantes, los llevan 

a actuar. Hoy la tendencia es que las decisiones se toman a nivel 

nacional, como reacción a la lentitud del escenario internacional. 

 

Financiamiento a nivel nacional

A nivel nacional lo importante es que el fi nanciamiento del cambio 

climático sea asignado en el presupuesto de la Nación, dado que 

“lo que no está en el presupuesto no es prioridad para un país.  Si se 

quieren acciones para combatir el cambio climático, es necesario 

analizar los instrumentos de planifi cación, donde el presupuesto 

es la columna vertebral, dado que refl eja la prioridad de los países”. 

A nivel interno también es importante contar con una ley general 

de cambio climático, que permita  robustecer la institucionalidad 

climática de los países. Ya la tiene México6 y actualmente se

está discutiendo en Perú. La ley debe ser intersectorial, 

desvinculándola de la ley general de medio ambiente, porque 

el cambio climático no es sólo un tema medio ambiental, sino 

transversal a los aspectos sociales y económicos del desarrollo. 

 


